
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno 

 

 

REF.: PROCESO U.M.H. DE JOSÉ UBALDO ALVARADO PINILLA CONTRA 

HEREDEROS DE ELSA QUIROGA CANO RAD. No. 11001-31-10-008-2018-

00342-01. 

 

Al momento de practicar la liquidación de costas, inclúyase por la Secretaría del 

Juzgado de primera instancia como agencias en derecho, la suma equivalente al 

valor de un salario mínimo legal vigente, (Art. 366 del C G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                            

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 


